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Presente. - 

De mi consideración: 

Visto el artículo 414 del COOTAD donde señala: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales transferirán, previo acuerdo 
con los; respectivos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, los bienes 
inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bierieS de uso público existentes 
en cada circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural."; la Resolución de 
Concejó Metropolitano No. 287 del 10 octubre del 2018, en su artículo 1, "Regular el proceso 
previo a la donación a título gratuito de los bienes inmuebles municipaleS para el 
funcionamiento de los gobiernos autónomos descentralizadOs parroquiales,rurales. (...)." y 
el IC-2019-163, del 29 de abril del 2019, donde la Comisión de Propiedad y Eapacio Público 
emite dictamen favorable para cine el Concejo Metropolitano autoricé la donación del predio 
3030260 de propiedad municipal a faVor. del GAD de Árnaguaña para deátinarlo a áu 
funcionamiento, así como, la . Suscripción del acuerdo por parte, del señor Alcalde 
Metropolitano o su delegado y el señor presidente del.GAD Arnaguafia. 

Con estos antecedentes solicitó se sirva disponer a través del órgano regular la inclusión de 
este plinto e el orden del día de la siguiente sesión de Concejo Metropolitano. 
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